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 INTRODUCCIÓN  
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DESCRIPCIÓN: Las dificultades que para el ciudadano entrega el decreto 2591 
del 91, que reglamentó la acción de tutela, y que en su contenido presenta tres 
grandes procediminetos que hacen de ésta acción constitucional todo un proceso 
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que desnaturazliza su objetivo como mecanismo expedito para el actor que no 
tenga conocimiento en derecho. Se trata de la tutela como mecanismo transiorio, 
como medida provisional y la tutela contra providencia judicial. 
 
METODOLOGÍA: Revisión bibliográfica, análisis de prensa y línea jurisprudencial 

 
PALABRAS CLAVE: ACCIÓN DE TUTELA, ARTÍCULO 86, CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA, DECRETO 2591/91, DERECHOS FUNDAMENTALES, MECANISMO 
CONSTITUCIONAL. 
. 
CONCLUSIONES:  

 
La acción de tutela que está reglamentada en el decreto Nro 2591 de 1991, no 
está diseñada para ser utilizada por toda persona, pues como lo expresé de 
manera amplia, la tutela como mecanismo transitorio, medida provisional y como 
acción contra sentencia, requiere de amplios conocimientos del derecho para 
hacer uso del mecanismo constitucional. 
 
La acción de tutela ha sido utilizada como alternativa para evitar largos procesos 
ordinarios en la justicia colombiana, estamos hablando de resolver asuntos en 10 
días por un juez y no por años como ocurriera en cualquiera proceso jurisdiccional. 
 
La acción de tutela como medida provisional para proteger un derecho 
fundamental, requiere de amplio conocimiento por el accionante que podrá 
solicitar la medida, para que el juez en el término de la distancia decrete la medida 
provisional que protegerá al ciudadano. 
 
Como mecanismo transitorio, la tutela, frente al mandato constitucional, establece 
una excepción, pues la tutela solo es procedente, cuando no existe otro medio de 
defensa judicial, y en este caso, si es posible que se permita la tutela, aun 
existiendo un procedimiento ordinario para la resolución del caso. Esta figura 
permite al juez de tutela conceder el amparo, mientras se resuelve por juez 
competente el proceso ordinario. 
 
Aunque la acción de tutela sea un derecho constitucional, habrá que reconocer 
como me lo dijo el ex magistrado de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo 
de Estado, Jesús Vallejo Mejía, el ciudadano recibió de la Carta Política, la 
titularidad del derecho, pero no se le garantizó el modo de ejercerlo.  
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Para terminar, diré que la acción de tutela contra sentencia judicial, es de las 
posibilidades que entrega el mecanismo constitucional con mayor dificultad para 
su materialización, pues no solo requiere de unos requisitos generales sino que el 
actor debe cumplir algunas causales específicas de procedibilidad que son 
taxativas, convirtiendo la acción en algo complejo, distante de una persona sin 
conocimientos en derecho.          
 
FUENTES:  
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